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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
conliiiúan sin novedad en su importante 
salud.
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en su caso al Estado por subvenciones 
concedidas ¿empresasde ferro carriles, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
1:° de Abril próximo pasado.

De Real orden lo comunico á V. S., 
previniéndole es la voluntad de S. Mi que 
V. S. circulo á todos los Ayuntamientos 
de esa provincia la presente Real orden, 
acompañándola con el extracto de las 
disposiciones en ella citadas, que es ad
junto, á fin de que conozcan sus de
rechos y deberes en esta materia, y se 
eviten propuestas ociosas é inútiles con
sultas en lo sucesivo.

Dios guarde áV. S. muchos años. Ma- 
d'-id 13 deSet’embre de 1859,—Posada 
Herrera,=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......
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Varios Ayuntamientos han acudido á 
este Ministerio en solicitud de que se les 
autorice para convertir en títulos al 

I portador las inscripciones inlrasferibles 
de la renta del 3 por 100, mandadas en
tregar en equivalencia del 80 por 100 
del producto de los bienes de propios 
vendidos en virtud de las leyes de l." de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856,

I con el objeto de enajenarlos y con su 
I importe atender al pago de obligaciones 
I del presupuesto municipal yáolrosser- 
I vicios de utilidad y conveniencia pú- 
I tilicas, apoyándose en la facultad que se 
lies reconoce y declara en el art. 19 de 
I la ley de 1.” de Mayo antes citada.

En su vista, y considerando que si 
I bien dicha facultad les está reconocida y 
I pueden hacer uso de ella en los casos y 
Icón las formalidades que la misma ley 
I prescribe, razones de utilidad y de con- 
Iveniéncia públicas aconsejan que seme- 
I jantes autorizaciones no se concedan sino 
I bajo ciertas reglas y con algunas res- 
I tricciones en beneficio de los intereses 
I (lelos pueblos, para que estos no se vean
■ privados con facilidad de unos recursos 
I' permanentes y seguros con que salisfa- 
I cer cargas y obligaciones, que á falla de 
I ellos tendrán que pesar necesariamente
■ sóbrelas fortunas é intereses parlicula- 
I res de los vecinos:

Considerando ademas que sustituidos 
I los antiguos bienes de propios con las

.... enterado] 
de la casa

Juan deeslí 
idieiones ÍD-I 

i por dicto

Por un año. .
seis meses

Por tres id.
Por un mes. 9¡mayor equidad y economía.

Artículos del Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1819.

-O.o obniwooxA—.luúa^ tUnúíuLL.
Articulo. l.° «Cuando el Ayunta

miento haya de deliberar sobre la ena
jenación de las fincas pertenecientes al 
caudal de propios, con arreglo al párrafo 
noveno del artículo 81 de la ley de 8 
de Enero de 1845, será circunstancia 
precisa que asistan por lo menos las dos 
terceras partes del número de Conceja
les que corresponde al pueblo, con arre
glo al art. 3;° de la misma ley.

Articulo 2.° «Debiéndoseasociar al 
Ayuntamiento para estas deliberaciones 
un número de mayores contribuyentes 
igual al de Concejales, con arreglo al 
art. 105. no podrá empezársela delibe
ración si el número de mayores contri
buyentes que concurre no es al menos 
igual al de Concejales que se hallen 
piesenle, Giro! iim

3.’ »La designación de mayores 
contribuyentes se hará siempre, y bajo 
la responsabilidad del Alcalde, según el 
orden riguroso del cupo que cada ano 
paga en el pubblo, empezando por el 
más alto, y no inscribiendo los inferiores 
sino despues de agolados todos los ma
yores. Si dos ó mas contribuyentes pa
gan igual cantidad y no tuviesen cabida

801 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un año. . 84.
42!mingos, en la Imprentado CARIÑENA; calle de la Pescadería, frente Por seis meses 45 (PARA FUERA DE LA
24 ¡d paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25 CAP1TA1

y no de mero ornato, ó á alguno de los 
objetos determinados en el a~t 19 de la 
ley de l.° de Mayo de 1855 ú otros 
análogos, deberá instruirse por el Ayun
tamiento el expediente oportuno, en el 
cual se hará constar en debida fórmala 
necesidad, la conveniencia y utilidad de 
la obra (¡ue se proyecta hacer; el presu
puesto de gastos de la misma y la pro
puesta de medios para cubrirlos,acom
pañando un ejemplar del presupuesto 
municipal del año corriente, á fin de 
acreditar que están invertidos y utiliza
dos todos los recursos de que los Ayunta 
míenlos pueden disponer para satisfacer 
las cargas y obligaciones municipales.

4. ° Dicho expediente se remirirá al 
Gobernador de la provincia, el cual lo 
dirigirá con su infoi me razonado al Go
bierno de S. M. para la resolución cjue . 
corresponda.

5. ° El Gobierno de S. M. concederá 
ó negara la autorización para la con
versión de las inscripciones en vista del 
resultado del expediente, oyendo pre
viamente al Consejo de Estado.

6. ° Los Ayuntamientos podrándes- 
linar el producto de los titulos al porta
dor ai pago de sus deudas y obligaciones

I reconocidas y liquidadas anteriores a 
1858, y también a la adquisición de 
acciones de empresas útiles, ajuicio del 
Gobierno, observando las formalidades 
prescritas.

7. ° Los Gobernadores de provincia 
no darán curso á las solicitudes dé los 
A) untamientos que tengan por únicó 
objeto la conversión de las inscripciones 
de los pueblos para atender á los gastos ■ 
ordinarios del presupuesto municipal.

8. " Los Ayuntamientos que se hallen 
obligados al cumplimiento de compromi
sos validamente contraídos con arreglo 
á las leyes de l.° de Mayo del8o5 y 11 
de Julio de 1856 para destinar el lodo 
ó parle de sus bienes de propios á la 
ejecución de alguna obra de utilidad 
pública volada por una ley especial, 
acudirán por conducto del Gobernador 
de la provincia á este Ministerio, para 
que se les entreguen desde luego titules 
al portador de la renta del 3 por 100 pol
la cantidad liquida que ásu favor resul
te, descontado lo que deban reintegrar

referidas inscripciones, y no permitién
dose la enajenación de aquellos sino en 
casos especiales y con determinadas for
malidades para asegurar la legítima in 
versión de su producto, no puede ni de
be prescindiese de adoptar iguales ga
rantías para la enajenación de las ins
cripciones, en cuanto sean adapL.b'es á 
esta clase de bienes:

Considerando también que concedidos 
por la ley á los Ayuntamientos recur
sos ordinarios y extraordinarios para 
aténder á los gastos obligatorios del pre
supuesto municipal, no debe consentirse 
la venta de los capitales representa
dos en las inscripciones, sino en casos 
especiales y extremos, cuando se trata 
de una obra ó de algún servicio indis
pensable y de utilidad reconocida, para 
el que no basten los recursos de que 
pueden disponer las Corporaciones mu
nicipales;

Por tanto, y á fin de que los Ayunta
mientos tengan reglas fijas y determina
das á que atenerse en sus pretensiones 
acerca de la conversión y venta de las 
inscripciones de los pueblos, S. M. la 
Reina (q. 1). g) so. ha servido disponer:
1Cuando los Ayuntamientos pre- , 

tendan.converlir en títulos al portador | 
las inscripciones, intransferibles per
tenecientes al caudal de propios y comu
nes délos pueblos, con el objeto de aten
der con su producto á alguna obra ó 
servicio de pública utilidad, deberán 
observar las foi mahdades prevenidas en 
los artículos 1.’, 2.°, 3.° y .4.° del Real 
decreto de 28 de Setiembre de 1849, 
debiendo también dar conocimiento al 
pueblo de su deliberación y acuerdo 
para los efectos indicados en el art.'5."del 
mismo decreto.

2 0 Las mismas formalidades ha
brán de observarse cuando los Ayunta 
mienlos se propongan aplicar á ¡guales 
objetos la tercera parte del producto efe 
los bienes de propios enajenados con 
posterioridad al 2 de Octubre de 1858, 

I mandada conservar en la Caja de De
pósitos á disposición dé los pueblos por 
la ley del ° de Abril último.

I 3.° Siempre que el produelo de los 
titulos al portador se destine á la cons
trucción de una obra de utilidad pública

i ( CAP1TA1
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Señas de Marcos Perei.

demia de San Fernando, y á la Junta Panlalon ,le Paíio con PP"las de color^

Posada Herrera =
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Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Enterada la Reyna (q. D. g.) de la 
frecuencia con que los particulares que 
se consideran agraviados por las medi
das que en materia de policía urbana 
adoptan los Ayuntamientos en uso desús 
atribuciones, oponen á ellas el jucio de 
la Real Academia de Nobles Artes de 
San Fernando y de las Academias de 
provincia, apelando á su testimonio para 
dar apoyo á sus quejas; y enterada tam
bién de que los Ayuntamientos, cediendo 
ante el respeto que sinduda alguna me
rece la opinúm de las Academias, mo
difican sus acuerdos quebrantando el or
den de los procedimientos administrati
vos, y prescindiendo de la intervención 
del Gobierno, á quien loca por la ley re
formar las providencias de los Ayunla- 
mienloscuando sean dictadas con incom
petencia ó falla de,justicia, se ha servido 
mandar.de conformidad con Indispuesto 
en el Real decretado 11 del pasado, que 
cuando se manifieste oposición ó queja 
délos acuerdos délos Ayuntamientos en

Habiendo desaparecido de la casa de 
sus padres el joven Marcos Perez, natu
ral de Miraveche y cuyas señas se ex
presan á continuación; encargo á los Al 
cuides y destacamentos de la Guardia ci
vil, procuren averiguar el paradero de 
dicho joven y en el caso de ser habido 
lo detengan y remitan á disposición de- 

Alcalde de. dicho pueblo. Burgos 11 de 
Setiembre de 1859. = Francisco del
Otazu,

■ Encabezamiento parcial con los cose
cheros, fabricantes y tratantes de te 
especies.

Para que los Ayuntamientos (lelo, 
pueblos en que se recolecta vino ó lian 
fabricaciones y comercio de alguna ó 
algunas de las especias sugelasá lacoo- 
tribucion de consumos comprendan el 
modo de formar esta clase de espéta
les, en el caso que haya quien solicitad 
el encabezo, ha creído esta Administra
ción lo mas conveniente insertariole-l 
gros los artículos de la Inslruceioa qwl 
versan sobre esta materia y sonlossl 
guíenles:

«Art. 186. La Hacienda y los AyuJ 
tamíenlos podran celebrar encaben! 
míenlos parciales con clases é indini 
dúos. Bastará la concurrencia delasíl 
terceras parles de los individuos ddiiii 
clase de cosecheros, fabricantes ólraliil 
les para solicitar, en nombre desella,i 
encabezamiento parcial de los deredi 
que por su ramo deban exigirse ea i 
pueblo. Si el encabezamiento llegase! 
tener efecto, será igualmente obligalore 
para lodos los individuos de la clail 
aunque algunos no hayan concurrido!

l solicitarle.
Art. 187. La clase ó gremio elegir! 

I enLe sus individuos, uno ó dossiodiii 
y representantes, á quien proveerá del 

I correspondiente autorización paral™ 
ó ajustar el encabezamiento, asi con! 
[tara responder inmediatamente á I

consultiva dePolicia urbana y edificio? pú* 
bl icos, según los casos, proponga lo que 
tenga por conveniente á la soberana re- 
soluccion.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13- de 
Setiembre,de 1859
Señor Gobernador de la provincia de,.

otro idem de tela azul, chaleco encar
nado y pañuelo á la cabeza del mismo 
color, lleva ademas otras prendas de 
vestir.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
'I ni neo tanoia-rrami 98i:h 'Gbol er

Edad 20 años, estatura 5 pies, color 
bueno, pelo castaño, nariz corla; viste

Adminislracion.—Negociado 5.°—• 
Circular.

todo lo que se refiera á la formación de 
nuevas calles, pasadizos ó plazas, alinea
ción de las antiguas, y otras cualesquiera 
medidas de policía urbana, eleven con 
su ¡reforme los expedientes por conduelo 
del Gobernador civil dajg. provincia ai 
Gobierno deS IML, paraqueéste, oyen
do al Consejo de Estado, á la Real Ara-

La Reina (Q.. D. G.) con presencia 
deslíanlo \. É. ha manifestado en sus, 
comunicaciones de 2 y 10 de Agosto 
ultimo, refiriéndose^ lasque le han di
rigido D. Ramón Salinas y Góngpra 
Juez de primera Instancia de la Malilla 
dél Palancar, en la provincia de Cuen
ca, y el primer Jefe del primer tercio 
del Cuerpo de su cargo, con respecto 
al importante servicio que el capitán 
graduado D. Valentín Rábago y: Martí
nez, Teniente de la cuarta conypañia de. 
infantería del mismo, que con el celo, 

' actividad y especial lino que dice le dis
tinguen para el descubrimiento de los 
criminales y que acaba de desplegaren 
la captura de los cinco acusados que en 
la noche del dia 9 de Marzo de este, año 
robaron la casa del propietario i). Fran
cisco Perez y Peraltez, vecino de la vi
lla de Alarcon, partido de Lucena, ha
biéndolos puesto bajo el fallo de la ley; 
se ha servido resolveren 28 del mismo, 
y de conformidad con lo propuesto por* 
V. E , que al expresado Oficial se ledén 
las gracias "en su Real nombre por el 
importante servicio de que queda hecha 
mención, publicándose en la Gacela 
oficial del Gobierno.

De Real orden lo digo á V. E para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años, San 
Ildefonso 7 de Setiembre de 1859.= 
O‘l)onnell.=Sr. Director general del 
Cuerpo de Guardias civiles y déla Guar
dia civil veterana.

en el número que señala la ley, se sor
teará el que deba ser excluido cada vez 
que ocurra el caso. Los mayores, contri
buyentes forasteros que no residan ba- 
bitualmente en el pueblo, pero que ten
gan casa abierta, serán citados, pudien- 
do ser representados por legitimo apo
derado, que asistirá, pero sin voto, á la 
deliberación.

4. ‘ »Estas votaciones serán siempre 
nominales y al darse cuenta de lo acor 
dado al Jefe político (boy Gobernador), 
se acompañará copia literal del acta, con 
expresión de los Concejales y mayores 
contribuyentes que hubiesen asistido, y 
de la votación nominal, que produjo el 
acuerdo. El Jefe politico, al remitir el 
expediente á la Superioridad, acompa
ñará este documento.

5. ° «De la tasación que se hagr. de 
la finca ó lincas qüe hayan deenagenar- 
se, se dará coúóctfnienlo á los vecinos 
del pueblo por los mismos medies con 
que se publican los bandos y disposicio
nes del Alcalde, áfin dc que:puedan di- 
choá vecinos reclamar contra ella ó con
traía venta misma. Estás reclamaciones 
debidamente informadas se unirán al 
expediente y se remitirán al Jefe poli-

ymjtipo.» ¡jp bélnidpv fd so‘jl<d)f)!)in¡7')iq 6
gol p.ol ol . .S . 7 y' 

Articulo 19 de la rley,de l.° de Mayo
-Izo )i; I

«Cuando los pueblos quieran emplear, 
con arreglo alas'leves, v en obras pú 
plicas,de .utilidad local o provincial, o 
en Bancos agricolas ó territoriales, ó en 
objetos análos, el 80 por 10o de! capi
tal procedente de la ygnta de sus pro
pios, una parle de la nqjsma suma, se' 
pondrán á su disposición la que recla
men, prévios los ti amites siguientes:

1. ° Que lo solicite fundadamente el 
1 Ayúnlamiéiito.

2. " Qué lo ocuerde, prévio expe
diente, la Diputación provincial.

3. ° Que recaiga la aprobación moti
vada del Gobierno.

ciones necesarias para que las Municipa
lidades llenen sus debere en las forma 
que por las mismas se prescribe.

A continuación de esta circular y en 
los Boletines subsiguientes hallarán di
chas. corporaciones esplicado por sepa
rado y con toda claridad la manera de 
instruir los espedientes de encabeza
miento con los cosecheros, fabricantes 
y tratantes; de los de arriendos de las 
especies á la libre venta; de los de ar
riendo de las mismas á la venta esclusi- 
va; de los de administración por cuenta 
délas Municipalidades, y de los repar
timientos vecinales que son los cinta 
medios que pueden escogilarse. Cesan 
con esto por consiguiente, los motivos» 
préleslos deque los A y untamientos re
incidan en las mismas fallas que la Ad
ministración quiere eslirpar por medios 
persuasivos, antes qtié verse en la dura 
necesidad de castigarlas, pues con solo 
tener á la vista el Boletín en quesees- 
plica la manera de proceder, segtmel 
medio elegido por los Ayuntamientos y 
contribuyentes no puede ocurrir la me
nor duda.

I Esta Administración se promete por 
lo tanto que los Ayuntamientos secun
darán con toda eficacia las miras y de
seos de la misma, que sobre ser justísi
mos, nadie tiene mas interés que ellos 
misinos en que asi suceda para librarii 

I en molestias y duplicaciones de irah-l 
i jos, y sobre todo déla grave responsa! 
I bilidad que puede afectarles y que sel 

cuidará dehacer efectiva sin contempla-i 
I cion de .ningún género

riii o! :■■■■■>. ' ■ r
Ha llamado muy particularmente.la 

atención de esta Administración la mar- I 
cha ileghl y tortuosa que se observa por I 
la mayor parle de los Ayuntamientos I 
de los pueblos de esta provincia en la I 
instrucción délos expedientes de ar- I 
riendo ¡délas especies sugelas á la con- I 
tribucion deíconsumos.y en la formación I 
de los repartimientos vecinales para cu I 
brirlas. Apesar de que el cumplimiento 
de este servicio es fácil y sencillo, es tal I 
la anarquía y ar.bitralidad que se advier- I 
le, que muchas de dichas éorporaciones I 
los llenan cada cual á' su manera y ,Como | 
si no tuviesen una ley escrita á que ale 
nerse, en la que se dictan con precisión I 
y claridad las reglas necesarias para la I 
adminislracion y recaudación del im
puesto que nos ocupa, cualesquiera q'úe 
sean las circunstancias especiales de cada 
localidad. De este anómalo modo de 
proceder, son consecuencia' precisa, in
evitable, el entorpecimiento y dilación 
del definitivo despacho dolos espedien
tes y repartimientos; los grandes apuros

1 en que se ven las Municipalidades para 
los pagos trimestrales, las exacciones | 
injustas, ilegales y sin autorización pom
parte de las mismas, que pueden y de
ben ser rigorosamente castigadas, una 
vez descubiertas; la desigualdad con 
que se distribuye la contribución, vpor 
último, la multitud de quejas y reclama
ciones que se dirigen por los contribu
yentes, ora al Sr. Gobernador, ora á 
esta Adminislracion en demanda de los 
agravios que se les infieren.

Estos gravísimos males, según lo que 
hasta ahora se ha notado, reconocen por 
principio tres causas: á saber; la mala 
fé en algunos aunque en reducido nú
mero de casos; la apatía y falla de celo, 

I y la ignorancia mas ó menos completa 
por parle de los Ayuntamientos del Real 
decreto de 15 de Diciembre de 1856 y 
de la Real instrucción de 26 del mismo 
mes y año.

Decidida esta Adminislracion á ar
rancar de raíz con mano fuerte las tras- 
gresiones y abusos que en daño de los 
contribuyentes y con descrédito de la 
contribución se vienen cometiendo, á 
gestionar, en una palabra, con la ma
yor energía para que tengan exacto 
cumplimiento en todas sus parles las ci
tadas Reales disposiciones, ha acordado 
publicar, como lo verifica, las instrue-

mandar.de
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rir la me-

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Provincia de Valladolid.

De niños.

DE NIÑAS.

Provincia de Burgos

Filiación de Florencio Yagile. De niños.

Filiavion de Daniel Vicente.

rienden bien sea á la libre venia ó á la 
venta eschisiva. necesariamente habrán 
de pagar á los arrendatarios los derechos 
y recargos correspondientes á las arro
bas y cántaras que por lodos conceptos 
destinen al consumo del pueblo, lo cual 
se averiguará por medio de los aforos 
que se practicarán en sus respectivas 
bodegas, fábricas y almacenes en la for
ma y épocas que se dirán al tratarse de 
los arriendos de los ratíihs. Burgos 12

en solicitad 
Admioislra- 
nserlar ¡«le- 
;lr uceion ffl 
y son los si-

■emio elegió 
ó dos sintliú'

im para Iral 
ilo, asi coi 
ámenle á

La de Velascalvaro, 1100 rs. casa \
10 fanegas de trigo por retribuciones.

Hijo deEsléban y de Librada Ybañez, 
natural de Zuquella, provincia de Gua- 
dalajara; pelo y cejas negro, nariz cha
ta, ojos negos, edad 20 años, oficio jor
nalero, estatura 5 pies, 1 pulgada y 7 
lineas. Burgos 16 de Setiembre de 1859. 
=EI General Gobernador, De Gregorio.

poildiente en que se hayan impuesto las 
inultas con las formalidades prevenidas; 
he acordado reproducir la inserción en 
el Boletín oficial de dichas disposicio
nes. á fin de que las Corporaciones mu - 
nicipales, no olviden el deber en que 
están de .llenar tan importante servicio, 
en el bien entendido, que la.Adminislra- 
cion se propone castigar las fallas que 
se adviertan, para lo cual dispondrá sus 
visitas en deleririinadas épocas de cada 
año. Burgos 14 de Setiembre de 1859. 
—Pablo de Santiago y Perminon.

Lista de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden do 
10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse por concurso.

Hijo do Juan y de Escolástica Her
nández, natural de Gualda, provincia de 
Guadalajara, pelo y cejas castaño, nariz 
regular, cara ancha, ojos azules, barba 
nada, edad 20 años y 2 meses, oficio la
brador.

La de Becilla de Valderaduey, 220; 
rs. casa y retribuciones.

míos déte 
vino ó tai 
le alguna o 
;lasá lacon- 
oprendan el Habiendo desertado de esta Plaza el 

14 del actual los soldados del Regimien
to Infantería de Almansa, cuyas filia
ciones se insertan á continuación, se ha • 
ce saber por medio del Boletín oficial 
de la provincia, con el fin de que las 
justicias de los pueblos y empleados del 
ramo de vigilancia contribuyan ásu cap
tura.

órnele por 
os secuo- 
iras y de
ser juslísi- 
> que ellos I 
ra librarse 

de traba-
e responsa- 
s y que se 
contempla

rlos cóse
les de 1$

La del de Villoviado, 950 rs., casa y 
retribuciones.

La del Barrio de las Machorras (Pue
blo Espinosa de los Monteros. 1000 rea 
les id. id.

La del Barrio de Salcedillo (Pueb!

La del pueblo de Presencio, 250b 
Ídem id.

La del de Hachada de Haza, 2505 
ídem id.

La del de Torrepadre, 1600 id. id.
La del de Verbena, 110O rs. y 205 

por administrar el reloj, casa y retribu 
clones.
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Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Burgos.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

En la disposición 15 de la Real orden 
de 29 dé Noviembre de 1858, se pre
viene: que antes del dia 10 de cada uno 
de los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre, los maestros deben remi
tir á la Jnnta provincial por con
ducto del Sr. Gobernador, unestadoex- 
presivo délos cobros totales que hubie
sen realizado en el trimestre anterior, 
para personal y material, y del importe 
de las retribuciones, con otras circuns
tancias claramente esplicalasen la men
cionada disposición Pocos fueron los 
maestros que descuidaron el cumpli
miento de aquella obligación, en el pri
mer trimestre de este año; y por el con
trario, es muy escaso el número, de los 
que en el segundo no la han olvidado, 
por cuya iazon la Junta ha resuello, que 
los que en lodo lo que falla,del corriente 
mes, no presenten el estado del segundo 
trimestre que debieron remitir antes del 
dia 10 de Julio, y los que no lo verifi
quen del tercero antes del dia 10 de Oc
tubre serán compelidos por otros medios 
é incurrirán en falta que se anotará cu 
un expediente, según lo mandado en la 
disposición 17 de la ya citada Real or
den. Burgos 13 de Setiembre de 1859. 
=P. A. D. L. J.—Miguel Pinedo, Se
cretario.

El Excmo Sr. Capitán General de este 
distrito, me dice con fecha de ayer lo 
siguiente:

«Excmo, Sr.: El Excmo Sr. Ministro 
de la Guerra, me dice con fecha 13 del 
corriente lo que sigue..=Excmo Sr.= 
La Reina (q. D. g,)ha l suido á bien dis
poner que los Jefes y Oficiales pertene
cientes á las fuerzas que componen el 
cuerpo del Ejército de observación de la 
Costa de Africa, que se hallasen en la 
actualidad ausentes en uso de Real li
cencia, solicitada con cualquier motivo, 
escoplo el de enfermedad justificada, se 
presenten desde luego en sus respectivos 
Cuerpos. De Real orden lo digo V. E. 
para su conocimiento y fines correspon
dientes. Lo que traslado á V E. á fin 
deque se sirva disponer su cumplimien- 
lo, insertandoal efecto dicha Real dispo
sición en el Boletín oficial de la pro
vincia »

Lo que de orden de S. E. se inserta 
para la debida publicidad. Burgos 16 de 
Setiembre de 1859.=E1 General Go
bernador, De Gregorio.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 12 de Noviembre de. 
1857, acordó circular la orden si
guiente:

«En Real orden de 5 de Setiembre 
último comunicada por el Ministerio de 
Hacienda al de la Gobernación de Reino, 
se dignó mandar S. M. se obligue á los 
Ayuntamientos á llevar el libro registro 
en donde se anoten por rigorosa nume
ración todas las mullas que impongan 
por cualquier concepto, conforme se halla 
dispuesto por el articulo 47 del Real 
decreto de 8 de Agosto de- 1851, con 
prevención de que en fin de cada mes 
remitan á la Administración de Rentas 
del respectivo distrito relación de las 
mullas exigidas durante el mismo pe 
periodo, acompañando inutilizado por 
medio de un taladro y con las corres
pondientes anotaciones el papel en que 
se hayan satisfecho.

Al participarlo á V. S. esta Dirección 
para que coadyuve en lo posible á su 
completa observancia, ha acordado en 
cargarle:

1." Que prevenga á los Administra
dores subalternos de Estancadas remitan 
mensualmente á esa principal, en donde 
se archivarán prévio el V/ B.°de V.S 
las relaciones de multas y los pliegos 
respectivos que reciban de los Ayunta
mientos.

Y 2 ’ Que haga saber á los Ayun
tamientos deesa provincia que la comi
sión de los registros, de que se trata y 
de las relaciones mensuales dará motivo 
á sospechar que no exigieron en papel 
sino en metálico las multas impuestas, 

i lo cual deberá investigarse por medio 
j de visitas que dispondrá V. S. cuando 

le parezca oportuno á fin de que si re
sultase cierto, no quede impune aquel 
delito comprendido en los articulos 317 
y 318 del Código penal vigente.»

Observando esta Administración que 
la mayor parte de los Ayuntamientos de 
esta provincia no llevan el libro regis
tro para anotar las multas que se impo
nen por las autoridades locales, asi en
mono cumplen en remitir mensual mente 
a las Administraciones subalternas de sus 
respectivos distritos relación espresiva 
délas exigidas durante el mes, acom
pañando á la misma el papel corres

calde, un titulo que los autorice para i 
egercer en el ramo concertado, las mis
mas funciones que á los dependientes de 
Hacienda corresponden.

Arl. 189. El pago de la cantidad 
estipulada hade hacerse'al Ayunta 
miento ó á la Administración por tri
mestres, en los plazos establecidos para 
las contribuciones directas, siendo apre
miares como estas.

En la misma forma se pagarán las 
cantidades estipuladas por.contratos con 
los dueños ó arrendatarios de las casas 
de labranza, grangeriá, fábricas y po-- 

| sadas situadas en despoblado.
Arl. 191) Serán resuellas por laclase 

| ó gremio las cuestiones de interés par- 
| licular que se susciten entre sus indivi- 
] dúos respecto del pago de las canlida- 
] desque Arada uñó correspondan, que- 
| dando a los que se consideren perjudi- 
| cados el derecho de reclamar ante el 

Juez civil.
Pero las que se promuevan sobre 

| punios que tengan relación directa con 
I la Hacienda pública ó con los contribu 
I yentes forasteros ó no comprendidos en 
I el encabezamiento, serán resueltas por 
I los Alcaldes ó la Administración en los 
] términos prevenidos »

Resta solo añadir para mayor inteli- 
I gencia, y como complemento á lo que 
I se dice en los preinsertos artículos, que 
I la ciase ó gremio que se encabeza queda 
I obligada á satisfacer al Ayuntamiento 
I en 1/ de Febrero, Mayo, Agosto y 
I Noviembre la misma cantidad que esta 
I satisface á la Hacienda por la especie 
I encabezada, con más los recargos que 
I se impongan: que lo queda á igualmente 
I abastecer de dicha especie al pueblo; 
I que no puede prohibir la venta al por 
I mayor y al por menor de la misma á 
I cuantas personas lo soliciten aunque no 
I pertenezcan á la clase ó gremio enea- 
I hozada, de las cuales exigirá, si asi su- 
I cediese, en el acto de la introducción de 
I las especies en el pueblo los mismos 
I derechos y recargos que paga el Ayun- 
I lamienlo, y que esta obligación tiene el 
I mismo carácter y fuerza legal que las 
I escrituras públicas otorgadas ante Es- 
I cribano y como tales llevan preparada 
I la acción ejecutiva.

Por último se advierte á los Señores 
I Alcaldes para que se lo hagan entender á 
I los cosecheros, fabricantes y tratantes de

ie la Ad
ir medios 
sn la dora 
> con solo 
mese es- 

segtmel

Administración' y Ayuntamiento de su I las especies sugelasá la contribución de 
cumplimiento i consumos, que en el caso de que no se

Art. 188. Aprobado que sea el con- : encabecen por no creerlo conveniente á 
, cierto, y otorgada la obligación, los in- sus intereses ó por otras causas, y la 
dividuos de la clase ó gremio acordarán, especie ó especies que constituyan sus 
á pluralidad de votos, los medios de ' cosechas, fabricaciones ó tráficos se ar- 

| hacer efectivas las cantidades estipula
das, bien sea ejecutando un reparti
miento entre elfos, ó bien exigiendo los

I derechos que á cada uno corresponda 
] pagar, á medida que se verifiquen las 
] venias con libertad de estas

Respecto de las especies que se ven- 
] dan por forasteros ó por personas no 
I comprendidas en el encabezamiento, po- 
I (Irán sujetarlas á las reglas adminislra- 
I íivas establecidas por esta Instrucción, 
] nombrando agentes especiales que ob- de Setiembre de 1859,—Pablo de San- 
I tendrán de la Administración ó del Al- tiago y Perminon.
I calde, un título que los autorice paral fSé continuará.^
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GOB1EI

Se

1859.

CASA EN VENTA.

lugar en la

IMPRENTA DE CARIÑENA.

del Espo- 
condiciones

Sl'SCM
i CAP

no se 
fecha

Se vende vino mezclado por milaili 
ñejo y nuevo y de regular calidad, bue- 
no en su clase, á precio de 12 reales cal
lara, y vinagre superior á 12 reales,ei 
Peñaranda, partido judicial de Arandi 
de Duero y bodega de D. Antonio Ato.

■

El Sábado 10 del corriente, desapa
reció del Londillo una yegua de las sefias 
siguientes: alzada seis cuartas y media, 
pelo negro, un poco rozado el lomo,el 
aparejo un castillete y un pellejo blanco 
encima, y lleva cabezón. La persona en 
cuyo poder se halle, se servirá entre
garla á Anastasio Ortega, panadero en 
el barrio de San Pedro, núm. 2.

'S. M
Dios gu 
conlinú 
salud.

Espinosa de lo; Monteros, 800 rs. id.id.
La del pueblo de Terrazos. 800 rs.

plaza cuatro corridas de Toros.
La Junta de Beneficencia de esta chi

ba dispuesto estas funciones sin omitir 
sacrificio alguno para que sean del ma
yor lucimiento. Al efecto ha contratado 
las dos medias cuadrillas á cargo délos 
célebres matadores Francisco Arjona 
Guillen (a) Cuchares y Antonio Sánchez 
(a) el Talo-, y los loros de las primera, 
ganaderías de Colmenar Viejo, Sai 
Agustín, Trujillo y Salamanca.

Los demas pormenores se anuncian 
en los programas.

La del Pueblo de Polanco, (Ayunta
miento de! mismo nombre, 2500 reales 
ídem id.

La de Barcena de Pié de Concha 
(Ayuntamiento del mismo nombre) 2500 
r eales id. id.

La del de Cereceda 700 rs. id. id.
La del de Nocedo, 550 rs. id. id.
La del de San Cristóbal del Monte, 

550 rs. id. id
La del de Valverde de Miranda, 400 

reales id. id.

La del pueblo de Yzarteguielo, 2000 
reales id. id.

El oficio dcEscribanojquedesciiH 
peñó Don Emetcrio González, l¡ 
cgerce hoy Don Valentín DiazGüe- 
mez, Calle de la Paloma numen 
10, principal. 3—3

En la plaza del Mercada número 21 
se halla un abundante surtido de Loa 
ordinario, azulejos y numeraciones pan 
calles y plazas procedente de la acredi
tada y nueba Fábrica de Escudero,si
tuada á la inmediación de esla ciudad.

Las personas que gusten interesarse 
en alguna compra puededen concurrió 
dicho depósito á donde se les servirá! 
gusto y con equidad.

La del pueblo de Gumiel de Izan, 
2200 rs.Jd. id.

La del dé Oña, 1667 rs. id. id.
La del de Retuerta, 1667 rs. id. id.
La del de Olmedillo, 1667 rs. id. id.
La del de Fuenlespina, 1667 rs.id. id.
La del de Badocondes, 1667 rs. id. id.

TOROS EN VALLADOLID.
En los días 21, 22, 23 y 24 de Se

tiembre de 1859 se celebrarán en esta

en el 
siguit 
de u 
(irse

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del puelo de Cardeñadijo con sus anejos 
Carcedo de Burgos y Modubar de la 
Cuesta, con la dotación de 150 fanegas 
de trigo álaga de buena calidad y 10 de 
cebada, pagadas por los Ayuntamientos; 
casa de valde y libre de toda contribu
ción escepto la del subsidio industrial.

Cardeñadijo 19 de Setiembre 1859. 
=E1 Alcalde, Juan Villañie.

COMISIONISTA DE COMERCIO.
D. PEDRO PUEYO Y COMPAÑIA, 

eslablacido en la ciudad de Valladolid, 
bajo el concepti, que espresa el epígra
fe. tiene el honor de ofrecer sus servi
cios á los comerciaiil s y particulares 
de esla provincia; seguros de que los 
comitentes que les honren quedaran sa
tisfechos de la puntualidad con que 
despacharán toda clase de encargos que 
les confien, como está sucediendo con 
los muchos que les favorecen en el dia, 
sobre lo cual y demas < ircunslanciasde 
garantía con que cuentan, omiten hue
cos y pomposos anuni ios en el curso, 
cuándo las cosas descansan en la bucea 
fé y en el crédito que han adquirido.

La guía para entenderse con la so
ciedad es: « 1). Pedro Pueyo y Com- 
pañia. Plazuela de Santa Alaria, nú- 
mero 8. Valladolid.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de las provincias de este Distrito 
Universitario á fin de que los Maestros 
de Instrucción primaria que tengan los 
requisitos que para la Escuela exige la 
regla 7/ de dicha la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, y aspiren á ellas diri
jan sus solicitudes documentadas á las 
Juntas de Instrucción pública de la pro
vincia a que cada una pertenezca dentro 
del término de un mesá contar desdóla 
fecha en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial, pasado el cual 
admitirá ninguna aunque tenga 
anterior.

Valladolid 9 de Setiembre de 
=E1 Redor, Blas Pardo.
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Se vende en pública subasta ex
trajudicial la casa titulada de las 
Conchas, sita en la calle de S. Juan 
con el número 44, bajo las condi
ciones siguientes: 

En la villa de Lerma ha sido recojida 
una burra de las señas que á continua 
cion se lijan. Lo que se anuncia en el 
Boletín o/icial a fin de que su verdade
ro dueño se présenle á reclamarla del 
Alcalde de dicho pueblo. Burgos 16 de 
Setiembre de 1859.

Señas de la burra.
Parda, bastante alzada, de 6 á 7 años, 

greñuda, tiene una rozadura en el pes
cuezo y otra en el costillar trasero.

Se halla vacante la plaza de Regente 
de la botica del patronato del Hospital 
de San Juan de la villa de Caslrogeriz, 
por renuncia del que la obtenía por su 
mal estado de salud; su dotación de 
cuatro mil reales en metálico pagados 
mensualmente por elAdministrador de 
dicho establecimiento, lo adventicio que 
salga del cajón de los no ajustados cal
culándose de seis cientos á mil reales, 
sesenta arrobas de carbón para lo nece
sario en dicha oficina, casa de valde y 
libre de coittribucion. Los señores Far
macéuticos qae teniendo los requisitos 
legales deseen obtenerla, dirigirán sus 
solicitudes á D. Nicolás de Vega, Presi
dente de dicho patronato por el térmi
no de quince días, pasados los cuales se 
proveerá.

Caslrogeriz 13 de Setiembre de 1859, 
^Nicolás de Vega.

En virtud de providenciadel Sr Juez 
de esla capital dictada ante el Escribano 
que suscribe, se sacan á publica subas
ta las cuatro quintas parles de las ha
bitaciones segunda y tercera con sus 
correspondientes bohardillas de la ca
sa núinero dos del paseo 
loa de esta ciudad bajo las 
siguientes:

1. " El remate tendrá 
Sala Audiencia del Juzgado el dia veinte 
y tres de Setiembre y hora de las doce, 
de su mañana. 1

2. " No se admitirá postura menor 
de la cantidad de cuarenta y nueve mil 
ochocientos noventa y cuatro reales y 
cincuenta y cinco céntimos en que ha 
sido valuada la finca

3 1 Las proposiciones se hqrán en 
pliegos cerrados, espresando en letra y

no en guarisme la cantidad que se ofrez
ca, y se entregarán en la mesa del juz 
gado durante la media hora anterior á 
la designada para el remate.

4. ’ Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles se permitirá 
á sus autores una licitación horal por 
tiempo de quince minutos.

5. * El precio en que dichas habita
ciones se remátense entregará en la ofi
cina del Escribano de la subasta en eldia 
siguiente al de serie notificada la apro
bación al rematante, y se liara en mo
nedas de oro ó plata con esclusion de 
todo papel.

6/ El rematante satisfará los dere
chos y gastos del Espediente de subasta, 
los de la Escritura de venta y los dere
chos de hipotecas.

7.a Por último el rematante queda 
obligado á respetar los contratos ue 
arrendamiento de las habitaciones que 
se enagenan por el tiempo precio, y con
diciones estipuladas.

Burgos l.° de Setiembre de 1859 = 
Manuel Zubizarrela.

posición que no se halle redactada en los 
términos expresados en la fórmula an
terior ó que contenga alguna cláusula 
condicional.

8. a La subasta tendrá lugar el dia | 
l.° de Octubre próximo á las 12 de su I 
mañana en la escribanía de D. Manuel 
Zubizarrela, calle de la Paloma n.° 29, 
y las proposiciones se. entregarán en la 
misma escribanía durante la media hora 
anterior á la designada, no admitiéndose 
otras nuevas desde el momento qne em
piece el acto.

9. a La lectura de los pliegos dará 
principio á las doce en punto de dicho 
dia, adjudicándose el remate al licita 
dor que haya presentado proposiciones 
mas ventajosas,.

10. Si hubiese dos ó mas proposicio 
nes exactamente iguales y admisibles se 
abrirá licitación, que durará 15 m ¡irnos 
únicamente entre los firmantes de ellas.

11. Alas 24 horas de celebrado el 
remate tendrá obligación el rematante 
de concurrir al oficio del Escribano de 
la subasta para elevar el contrato á es
critura pública y de entregar la 5.a par
le del precio del remate en el acto del 
otorgamiento y en dinero metálico.

1. a Se aprecia la finca en la cantidad 
de 200,000 rs. que será el tipo de la 
subasta, y no se admite postura menor.

2. a El precio del remate le satisfará 
el comprador en cinco plazos iguales y 
cuatro años, entregando la primera 
quinta parte en el acto de elevarse la 
venta á escritura pública y otorgando 
obligación con hipoteca expresa de la 
finca, de pagar las cuatro quintas parles 
restantes al plazo de un año cada una.

3. a Se admitirá en el acto del otor
gamiento de la venta el anticipo de lo-, 
dos ó cualquiera de los plazos; en cuyo 
caso se abonará el 5 por 100 del primer 
plazo, el 6 por 1O0 del segundo, el 7 
por 100 del tercero y el 9 del cuarto.

4. a Serán de cuenta del rematante 
los derechos y gastos de la subasta, los 
de hipotecas, otorgamiento de ^escrituras i 
y demas que origine la traslación de 
dominio

5. " El rematante queda obligado á 
observar enlriclamenle el contrato ó 
contratos de arrendamiento de la finca 
otorgados con antelación por el vende 
dor ó sus apoderados.

6. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados expresando en letra y 
no en gurismo la cantidad que se ofrezca 
y se esleoderán con arreglo á la fórmula 
siguiente:

D. N. N. vecino de.......... enterado
del anuncio para la venta de la casa 
núm. 44 de la calle de San Juan de esta 
ciudad y aceptando las condiciones in
sertas en el mismo, efrece por dicha 
finca la cantidad de..... . ...... .

Fecha y firmo del licilador.
7. a Se declara inadmisible toda pro-


